
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 38/2026 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS  
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a veintinueve de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta a la 
Ministra Lenia Batres Guadarrama, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Tania Caballero Navarro, presidenta de la 
Junta de Coordinación Política del Congreso del estado de 
Oaxaca. 

6278 

 
Las documentales de cuenta fueron recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte. Conste. 
 
 
Ciudad de México, a veintinueve de abril de dos mil veintiséis.  
 
I. Representación. 
Agréguese el escrito y los anexos de la presidenta de la Junta de Coordinación Política 
del Congreso del estado de Oaxaca, a quien se reconoce como representante1 del Poder 
Legislativo de la referida entidad federativa. 
 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero, en relación con el 59 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
II. Domicilio. 
No ha lugar a tener como domicilio para recibir notificaciones el indicado en el estado de 
Oaxaca, en virtud de que las partes están obligadas a designarlo en la ciudad sede de 
esta Suprema Corte, sin embargo, las notificaciones de relevancia se le realizaran en su 
residencia oficial y las restantes mediante lista. 
 
III. Solicitud de copias de traslado. 
La indicada representante, solicita se le expida copia del escrito inicial de la presente 
acción de inconstitucionalidad, en virtud de que la misma no le fue entregada al momento 
de realizarse la notificación de emplazamiento llevada a cabo el veinticinco de marzo 
pasado por el actuario adscrito al Juzgado Octavo de Distrito en el estado de Oaxaca, 
con residencia en San Bartolo Coyotepec.  
 
Al respecto, se le indica que deberá estarse a la diligencia de notificación practicada el 
siete de abril de la presente anualidad por el referido funcionario judicial, mediante oficio 
7677, el cual fue entregado en la oficialía de partes del Congreso del estado de Oaxaca 
en la referida fecha, en el que se advierte que notificó debidamente y se le corrió traslado 

1 De conformidad con la constancia exhibida para tal efecto y en términos del artículo 49, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, que establece lo siguiente:  
Artículo 49. Son atribuciones de la Presidencia de la Junta de Coordinación:  
(…) 
III. Tener la representación legal del Congreso y delegarla en la persona o personas que considere oportuno;  
(…) 
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con el acuerdo de admisión de diez de marzo del año en curso, así como con la copia del 
escrito inicial. En el entendido de que el plazo de quince días hábiles para rendir el 
informe respectivo comenzará a correr a partir de esta nueva fecha de notificación. 
 
Notifíquese por lista. 
 
Lo proveyó la Ministra instructora Lenia Batres Guadarrama, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1426865 
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OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/04/2026T22:42:55Z / 29/04/2026T16:42:55-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/04/2026T22:42:55Z / 29/04/2026T16:42:55-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1425275 
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